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911inuta d comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora Noemí Colque, en

relación al Asunto 882/2018 del registro de esta Institución.

A tal efecto cumplo en informarle que se ha aprobado la Ordenanza Municipal

5403, la cual se adjunta a la presente, respecto a la exención de las personas físicas

que presenten certificación negativa emitida por la ANSES de los ítems relacionados

a la emisión de la Libreta de Sanidad y al Curso de Manipulación de Alimentos.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° 	 3	 /2018.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/0912018.-

Las H/as Malvinas, Geowiasji Sandivich del Sur, sony serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- 1NCORPORAR e l punto 7) al artículo 50 , apartado "De las
exenciones", Parte Especial, Anexo II, Derechos de Oficina de la Ordenanza Fiscal
N° 3500, el que queda redactado:

"Las personas físicas que presenten certificación negativa emitida por la

ANSES de los ítems reladonados a la emisión de la Libreta de Sanidad y al Curso

de Manipulación de Alimentos detallódos en el Anexo II de la Ordenanza Tarifaria.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. PasEr al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 4 0 3
SANC1ONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/12/2017.-
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